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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CANCELACION de la Autorización Definitiva número nueve expedida al señor Rodrigo Solana Espósito, Cónsul 
Honorario del Reino de España en la ciudad de Hermosillo, con circunscripción consular en el Estado de Sonora. 

 

CANCELACION DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO NUEVE EXPEDIDA AL SEÑOR RODRIGO SOLANA 

ESPOSITO, CONSUL HONORARIO DEL REINO DE ESPAÑA EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO,  

CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN EL ESTADO DE SONORA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

del Reino de España ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor RODRIGO SOLANA 

ESPOSITO, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Hermosillo, con circunscripción consular en el 

Estado de Sonora, con esta fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO NUEVE 

que el 7 de diciembre de 2001 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil diez.- La Secretaria, Patricia 

Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número veinte expedido al señor Jorge Martínez Guitrón, Cónsul Honorario del 
Reino de los Países Bajos en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Querétaro. 

 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO VEINTE EXPEDIDO AL SEÑOR JORGE MARTINEZ GUITRON, 

CONSUL HONORARIO DEL REINO DE LOS PAISES BAJOS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA,  

CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN LOS ESTADOS DE COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN, 

NAYARIT Y QUERETARO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

del Reino de los Países Bajos ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor JORGE 

MARTINEZ GUITRON, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción 

consular en los Estados de Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Querétaro, con esta fecha, se 

dispuso la cancelación del EXEQUATUR NUMERO VEINTE que el 14 de octubre de 1986 se había otorgado  

a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil diez.- La Secretaria, Patricia 

Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


